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La PGR y la CNDH tienen el derecho de iniciar una acción de inconstitucionalidad contra las reformas a las leyes que despenalizaron el aborto en el Distrito Federal. Así está diseñado nuestro sistema de pesos y contrapesos institucionales. No obstante, parece impertinente que el Poder Ejecutivo, a través de la PGR, intente revertir disposiciones aprobadas por el órgano legislativo de la capital. ¿No debería mantenerse por encima de las partes como "Presidente de todos los mexicanos"? Y resulta difícil de entender el cuadro de prioridades que rige la actuación de la CNDH. ¿No debería en primerísimo lugar defender los derechos humanos de la mujer que decide abortar?

Pero vayamos por partes con el auxilio de un texto de reciente publicación. "A lo largo de casi toda la historia de la humanidad, el fenómeno reproductivo permaneció fuera del ámbito de la ética... puesto que su realización tenía lugar sin la participación de la conciencia y la voluntad" (Gregorio Pérez-Palacios, Raymundo Canales de la Fuente y Raquel Gálvez, "El aborto y su dimensión médica y bioética", en Pérez Tamayo, Lisker y Tapia, La construcción de la bioética, FCE, México, 2007). Desde esa perspectiva la acción humana en materia de reproducción no se diferenciaba suficientemente de lo que acontece entre el resto de los animales. La actividad sexual desembocaba de manera inercial en la reproducción y muy poco se podía hacer.

No obstante, "la función reproductora del ser humano... se convierte en objeto de estudio de la ética (y el derecho)... en el momento en que... a través de la ciencia logra el conocimiento que le permitirá intervenir en su función reproductiva". Hoy se puede regular la fertilidad a través de muy distintos métodos anticonceptivos (ello tiende a liberar a la actividad sexual de su anclaje animal para ampliar los horizontes del disfrute sexual, poniendo entre paréntesis la finalidad reproductiva), se puede ayudar a la concepción a hombres y mujeres que en principio se encuentran incapacitados para procrear, y por supuesto se puede interrumpir el embarazo. Eso se puede -gracias a los avances de la ciencia- pero, ¿se debe?

En relación a la utilización de métodos anticonceptivos y las posibilidades que abre para la planificación familiar o a las técnicas terapéuticas para auxiliar a las parejas o mujeres infértiles a tener hijos, se ha construido un consenso aprobatorio. No obstante, en relación a la interrupción del embarazo subsisten objeciones.

Los autores antes citados informan lo siguiente:

1) El aborto inducido es una realidad del tamaño del Océano Atlántico: el "17.8 por ciento de las mujeres en edad reproductiva se han practicado un aborto".

2) El aborto inducido, realizado de manera clandestina, en condiciones inseguras e insalubres, "representa la tercera causa de mortalidad materna".

3) "50 países, que representan poco más del 40 por ciento de la población mundial, permiten de forma legal la realización del aborto sin restricciones en cuanto a razón o motivo, con tiempos límites de gestación que van desde las ocho hasta las 24 semanas".

4) Si el aborto se realiza antes de 20 semanas, "no existen posibilidades reales, ni con la ayuda de toda la tecnología moderna, para la sobrevivencia fetal fuera del seno materno". Lo que quiere decir de manera inequívoca que durante ese lapso de tiempo existe una dependencia total y absoluta del feto en relación a la madre; que resulta inviable fuera del útero.

5) En un extremo, "el embrión inicia su desarrollo individual hasta después del día 14 posfertilización, lo que marca el inicio del embarazo. Las dos semanas previas del cigoto se consideran como un estadio de preembrión y bajo ninguna circunstancia puede decirse que se trata de un individuo "potencial". Ello ha llevado al Parlamento inglés -según los autores citados- a "que la investigación biomédica se permita hasta el día 14 después de la fertilización y que la destrucción de cigotos humanos antes de ese día, en los procedimientos de reproducción asistida, no sea punible".

6) "El Comité de Ética de la Asociación Médica Canadiense identifica el surgimiento de la 'vida cerebral' fetal con el inicio de la vida de una persona. La vida cerebral fetal debe entenderse como la capacidad de desarrollar conciencia, autoconciencia y otras funciones neurológicas especializadas. Todo ello ocurre (empieza a ocurrir digo yo) a finales del sexto e inicio del séptimo mes de embarazo, cuando el feto ya es viable, esto es, cuando tiene la posibilidad de sobrevivir fuera del útero en caso de nacer antes del término. Los productos que nacen antes es común que presenten daños cerebrales de diverso tipo".

Si todo ello es así, la conclusión de los científicos no puede ser más contundente: "En México, un Estado laico, plural... se tendría que garantizar a todas las mujeres la maternidad voluntaria, saludable y sin riesgos... Debemos hacer todo lo posible para que se difunda el conocimiento y el ejercicio de los derechos humanos de toda la población -incluidos los derechos a la salud y los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres-; exigir la cobertura amplia de información y servicios de salud reproductiva y planificación familiar -incluida la anticoncepción de emergencia-; promover los cambios pertinentes en los códigos penales, leyes generales de salud, población y desarrollo para la elaboración de lineamientos técnicos que permitan la atención con calidad y calidez en la interrupción del embarazo cuando sea permitido por la ley; continuar la lucha por la despenalización del aborto...". ¿O qué? ¿Vamos a meter a la cárcel a las mujeres que interrumpen su embarazo en las primeras 12 semanas?
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